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Auto de sustanciación número 476 

 

       REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                                

 

      JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES       

Manizales, veintidós de marzo de dos mil veintitrés. 

 

 

Se encuentra a Despacho la presente demanda de 

ALIMENTOS PARA MAYORES, promovida por ISABELLA PÉREZ 

PATIÑO, quien actúa a través de apoderado judicial, en 

contra de CARLOS ARTURO PÉREZ CORREA, para resolver 

sobre su admisibilidad, previas las siguientes, 

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

Analizado el libelo se observa que se debe inadmitir por las 

siguientes razones: 

 

- Debe aclarar la parte actora las pretensiones, toda vez 

que solicita una fijación de cuota alimentaria en favor 

de la joven ISABELLA, pero de las pruebas aportadas se 

desprende que ya fue señalada en el Centro de 



conciliación de la Universidad de Caldas el 27 de 

mayo de 2015. Artículo 82 numeral 4 Código general 

del proceso. 

-  Si lo que se pretende es una modificación de la cuota 

alimentaria ya fijada, debe la parte interesada agotar 

el requisito de procedibilidad, teniendo en cuenta que 

la conciliación se realizó en un Centro universitario. 

Artículo 90 numeral 7, obra citada. 

- En caso de tratarse de una modificación de cuota 

alimentaria, debe adecuar el poder, los hechos y 

pretensiones de la demanda. Artículo 82, numerales 4 y 

5 y 84 numeral 1. 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 ibídem, 

se inadmitirá la demanda y se concederá a la parte actora 

el término de cinco (5) días para que la subsane, so pena 

de rechazo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Familia de Manizales 

Caldas, 

 

R E S U E L V E: 

 

Primero: INADMITIR la presente demanda de FIJACIÓN DE 

CUOTA ALIMENTARIA PARA MAYOR, promovida por ISABELLA 

PÉREZ PATIÑO, quien actúa a través de apoderado judicial, 

en contra de CARLOS ARTURO PÉREZ CORREA, por lo 

expuesto. 

 



Segundo: CONCEDER a la parte actora el término de cinco 

(5) días para que subsane los defectos de que adolece la 

demanda, so pena de rechazo. 

 

Tercero: ABSTENERSE de reconocer personería, hasta tanto 

se aclare el poder allegado. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

    

   MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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